
UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del B¡centemrio del Peni: 200 años de lndependenciá,,

RESOLUCTÓN oE coNsEJo UN|VERS|TAR|O No 1372-2021-UTEA_CU(e).

Abancay, 27 de setiembre de 2O2j .

VISTO:

El Oficio N' 008+2021-UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre de 2OZ1 , remitido por
el v¡cenector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicerrectorádo
Académico N' 0084-2021-UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre det año 2021, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Universidad es autónoma en su réglmen normat¡vo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las alribuciones del Consejo Un¡vers¡tario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de investigación, la polít¡ca general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Un¡versitar¡o
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo No 03'l-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universrtaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con
vigenc¡a de seis (06) años, compulados a partir de la notificación de la presente reso¡ución:

Que, mediante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02- 15-02 de fecha 20 de mayo de 202'1, que
adjunta el ProveÍdo N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme
N" 132-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, enla que concluyen: "Proceder a registrar los
datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na identificado con DNI N' 08843197,
como Rector encargado de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período
comprend¡do entre el I l de abr¡l y el 30 de setiembre de 2021 , en mérito a lo aprobado
en la sesión de Asamblea Un¡vers¡taria del 30 de maÍz o de 2021 , y de conform¡dad a lo
d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de fecha
30 de maÍz o del2021" ,

Oue, por Oficio N" 008+2021-UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre de 2021,
rem¡t¡do por el V¡cenector Académico, sol¡c¡tando la ratificac¡ón de la Resolución de
Vicerrectorado Académ¡co N" 008+2021-UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre del
año 2021 , que aprueba el Reglamento General de Conval¡daciones de asignaturas de
la Universidad Tecnológica de los Andes;

0

A,C AY

q
o

I

-E



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año delB¡centenario del Perú:200 años de lndependencia"

Pas. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARTO No 1372-2021-UTEA-CU(e)

Que, en sesión extraordinaria de Conse¡o Universitar¡o. de fecha 15 de setiembre de
2021 , el Consejo Universitar¡o por mayoría ACORDO, ratificar la Resolución de
Vicerrectorado Académico N' 0084-2021 -UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre del
año 2021 , que resuelve en su Artículo Pr¡mero: 'APROBAR, el REGLAMENTO
GENERAL DE CONVALIDACIONES DE ASIGNATURAS DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, que cont¡ene Vll Títulos, 26 Artículos y Og
Disposiciones Finales, el mismo que forma parte de la presente resolución, en su
Artículo Segundo: APROBAR el pago por derecho de convalidación de S/. 3.00 (TRES
CON 00/100 SOLES) por cada crédito conval¡dado";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha
15 de setiembre de 2021.la Resolución de Vicerrectorado Académlco N' 0084-2021-
UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre del año 2021, que resuelve en su Articulo
Primero: 'APROBAR, el REGLAMENTO GENERAL DE CONVALIDACIONES DE
ASIGNATURAS DE LA UNTVERSTDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, que
contiene: VU Títulos, 26 Artículos y 09 D¡sposiciones Finales, el mismo que forma
parte de la presente resoluc¡ón" y en su Artículo Segundo: 'APROBAR el pago por
derecho de convalidación de S/. 3.00 (TRES CON 00/100 SOLES) por cada créd¡to
conval¡dado". Formando parte de la presenle resolución en fojas 10.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resotución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en et
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE,
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SE RESUELVE:


